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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Jairo Jose Granados Triana
jairojosegranados@gmail.com
Sucre, Santander

Asunto: Respuesta al radicado 1-2025-059268

Reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Minas y Energía, así como 
nuestro reconocimiento por el liderazgo comunitario que usted ejerce y por el 
compromiso de la comunidad que representa con la sustitución voluntaria de 
cultivos ilícitos por economías lícitas, sostenibles y acordes con los principios 
de la Transición Energética Justa promovida por el Gobierno Nacional.

En atención a la comunicación dirigida al señor Presidente de la República, 
remitida  a  este  Ministerio  por  competencia,  nos  permitimos  informar  lo 
siguiente:

Este  Ministerio  comprende  la  relevancia  social,  territorial  y  simbólica  del 
proceso adelantado por la Comunidad Energética Cacaoteros de Bajo Sucre, 
integrada  por  familias  víctimas  del  conflicto  armado  que  han  decidido 
apostarle a la paz, al desarrollo rural y al acceso a fuentes de energía limpias 
como  mecanismo  de  transformación  de  sus  condiciones  de  vida,  en 
concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  235  del  Plan  Nacional  de 
Desarrollo  “Colombia  Potencia  de  la  Vida”,  el  Decreto  2236  de  2023,  la 
Resolución 40509 de 2024 y el Decreto 0972 de 2025.

Respecto de la trazabilidad documental relacionada en su comunicación, este 
Ministerio informa que la totalidad de los documentos allegados fue recibida, 
analizada y verificada en el marco del trámite administrativo correspondiente, 
el  cual  exige  revisiones  técnicas,  jurídicas  y  territoriales  orientadas  a 
garantizar  el  cumplimiento  integral  de  los  requisitos  normativos  para  el 
reconocimiento de las comunidades energéticas.
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En este contexto, es preciso informar que el Ministerio de Minas y Energía dio 
cumplimiento a los compromisos adquiridos, toda vez que el 27 de noviembre 
de 2025 fue expedida la Resolución mediante la cual se registra la Comunidad 
Energética Cacaoteros de Bajo Sucre, ubicada en el municipio de Bajo Sucre, 
departamento  de  Santander,  en  el  Registro  de  Comunidades  Energéticas 
(RCE). Con la expedición de dicho acto administrativo, este Ministerio culminó 
el  trámite  de  reconocimiento  formal  de  la  comunidad,  habilitándola  para 
avanzar  en  las  etapas  subsiguientes  de  articulación  institucional, 
estructuración  técnica  y  eventual  acceso  a  instrumentos  de  apoyo  para 
proyectos de generación de energía con fuentes no convencionales.

Es importante señalar que los tiempos asociados al proceso obedecieron al 
debido  cumplimiento  del  procedimiento  administrativo  y  a  la  verificación 
rigurosa  de  la  información  suministrada,  condiciones  indispensables  para 
garantizar la seguridad jurídica del reconocimiento otorgado y la sostenibilidad 
de los proyectos energéticos que se deriven del mismo.

Finalmente, el Ministerio de Minas y Energía reitera su compromiso con las 
comunidades  rurales,  vulnerables  y  afectadas  por  el  conflicto  armado, 
convencido  de  que  el  acceso  equitativo  a  la  energía  constituye  un  pilar 
fundamental para la consolidación de la paz, la justicia social y el desarrollo 
productivo de los territorios históricamente excluidos.

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica
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